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mesonuciós y 1 

“ARCO ARTONTO GUIMAN Cu, 
BUPERISATENDENTE DE COMPASTIAS, 

¿a ejerciale de sue atribuciones lagales, y 

COBSIDEVARDO : 

¿0% wedlastie Escritura Pública de 15 e abrál de 1574. 
acielrmads ante el Notario Público Guísto del Cantón Guíto, 
ácetar Liplíano Saybor Hora, 39 ha constituído le Compañia 
AndnLos enosinada "SOCIEDAD ADMIGTIETRADORA DP INVERSICAZSO 
S.A dl (ARTSGA 2 

ur sil señor Catón Arteta Cárdenes. “Gembídeaneato anto- 
risado, ás ooapareañíio a este Despacho para solícitar la apro 
panión ae la comstitución de la Compañía "SOCIEDAD ADRÍISIE 
TRADORA DE INVERSIONES 5.4." (ADIMSA), a suyo efecto ha pre 

sentado tres copies notariales de la Escritura Pública wep 
cionada ex el considerando anterior : 

YeU£ al Departamento ón Inspección y Anflisila de esta 
Superintendencia ha presentado al lnífgrme MN” 238i-DIA, de 15 
de junio de 1974, esdiante «*l cual 36 comprueba que la =us- 
eripolón y pago sel capital ess sa afactuaño de confuraldas 
con Los términos copatantes de la Escritura Páblica “e 19 
de avril de 1974 y oun observancia de las disposiciones le 
¿ales partinenten : 

Qué para *l otorgaciento de la Psecitura Píllica aa- 
tes referida se haa cumplido tados los requisitos legales na 
«csuarios para su validex: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.> — APROBAR la constitución de la Compañía 
Anóniss denominada SOCIEDAD ADUISIS- 

TRADORA DE INVERRBIOSES 5,4. (ADISSA), con ¿oaicilio princi 
pal mn la ciudad de quito, cen un sapítal social de DOSCIER 
TOB MIL SUCRES (3/, 100.999,00), dividido en DOSCIENTAS —- 
(204) acciones noainativas de UE XIL SACRES (8/, 1.00%,00) 
de valor cade una y de confóxmidad con los términos conatan 
tes de la Sscritura Pública de 19 de abril de 1974, celebra 
ón ante +1 Sotarío Público Quinto del Cantón Cuíte, Íocctor 
vlpiano Gaybor Soka. 

ARTICULO SEGUNDO. - DIBPOENA que al señor Motstío Público 
Guínto del Cantón Quito, doctor Ulpla- 

noO Gaybor Moka, anote al margen úe la matriz de la Escrito 
ra Pública de 19 de abril de 1974, celebrada en la Sotaría 
A 2% SArgO, que da aprueba an virtud de la presente Resolu 
ción, £l qcañor Notario sentará vasón del cuepliriento de 
asta anotación rarginal.
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ARTICULO TEECKRO,- DISPONER que el señor Seglstrador del 
Cantón Quíto, de oonforualdaá con el Ar 

ticulo 133 de la Ley de Coupailes, inscriba on al Ragistro 
sercantil que tisne a su sargo, la Sescrcitura Pública de cone 
títución de la Compañia Auónica denoainada "SOCIECAD ADERI- 
HISRARADORA 58 TRVEASIONES 35.4." (ADINSA), cabrrada 21 12 de 
abril de 1974, sate sl Yotario Público quinto del Cantón Jul 
to, doctor Viplano Caybor ore, juntamente 000 la presente 
Resolación. X1 señor Peglstredor aruhivará «el seguada testi 
sonto le esta Escritura y levolvorí la privera y tercera 26 
pías con la razón de la inscrigsiós que sa Ordena. 

    

ARTICIMLO CUAJEO, DISPOSER ue $e gusliguó, por una sola 
vaz, en on de los peribaicos la ee yor 

otreniación en la ciudad ¿e ouáto, un extracto de la inoxl- 
tará Pública de constitución de "SOCIEDAD ADRISISTRADORA 
DE XUVERSTIONES 2.2. (ADINSA), de 15 de abril de 1974, con 
la xexón de aprobación, «que será elaborado «a sata 3uperin 
tendencia y entregado para ex pubileación, una Y82 presen” 
tada la copie de lea iscrítura con la razón %e inacripción 
¿na el Beqgistro Mweecantil. 

CUBPLICO, vuelva el expulenta. 

CORUEIQGUESL.- Dada y Firmada en la Supaeriatesdensia 
e Compañías, 37 ÚmltO, Bo oo, q. 

O Shi ye 

  

O Guamids Le. 
GUPERÍSTIADSS E E COMBATIAS. 

FOMEYO y firoO la Resolución anteriox al sañor dog 
tor den Hareo Antonio Guenña C.. Juperiotenácate de “ompa- 
ilas, en vuelto a, CERPIFICO. 

2 DL ada te A, A
.
 

A A iS mira Elie , 

Germán Carrión Á.., 
BECAETARIO GERÉRAL 

der, 
24 VETA.


